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De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuadragésima primera de 

la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 2023, según 
la cual la Consejería de adscripción de las entidades auditadas por la Intervención General, en el 
plazo de tres meses a contar desde la recepción de los informes definitivos de las auditorías, 
deberá elaborar y remitir a este centro directivo un plan de acción en el que incluirá las medidas 
correctoras a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos 
relevantes puestos de manifiesto en los mismos y, en su caso, el calendario de las actuaciones 
pendientes de realizar, la Intervención General realizará la valoración de la adecuación del plan 
de acción para solventar dichas incidencias y, en su caso, los resultados obtenidos. 
 

Asimismo, la Intervención General dictó la Instrucción de 4 de febrero de 2021, por la que 
se establece el procedimiento para la propuesta y seguimiento de medidas correctoras y para la 
valoración de los planes de acción en el marco del Control Financiero.  

 
De conformidad con lo anterior, la Intervención General elabora un informe de valoración 

en relación a las incidencias más relevantes puestas de manifiesto en informes anteriores 
pendientes de solventar, para el adecuado seguimiento de las mismas, tanto si han sido 
incluidas en los correspondientes planes de acción, como para aquellas incidencias para las 
que no se propone ninguna medida en el plan presentado, así como en aquellos supuestos en 
que se produce falta de remisión a la Intervención General del correspondiente plan de acción 
dentro del plazo previsto.  
 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la referida disposición adicional cuadragésima 
primera de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 
2023, en el apartado 4, que prevé que se publicará en el portal de la transparencia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la falta de remisión del plan de acción, así como 
las incidencias más relevantes pendientes de resolución derivadas del control realizado en 
ejercicios anteriores, se adjunta un fichero con la información referida a la entidad indicada: 
 
 
 
RELACIÓN INCIDENCIAS PENDIENTES: ATRM …………………………………………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Este es un documento PDF que contiene a su vez insertado otro documento PDF. Para acceder y 
visualizar el documento enlazado deberá: 
1º.- Descargar este archivo y abrirlo con un programa visor de documentos PDF. 
2º.- Pulsar en el icono/etiqueta que hay junto a la descripción del documento.  
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AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA (ATRM) 


Plan de Acción: Presentado 


Situación a corregir 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


P2023 - s (1) 2016-2022 Informe de 
Regularidad 


Contable 


Formando parte del saldo a 31 de diciembre de 2021 de 
los subepígrafes del balance del Organismo “Deudores por 
administración de recursos por cuenta de otros entes 
públicos” y “Acreedores por administración de recursos 
por cuenta de otros entes públicos” se incluía un importe 
de 613.766 miles de euros, que correspondía a los 
recursos liquidados que otros entes públicos habían 
entregado al Organismo para la gestión de su cobro y que 
al cierre del ejercicio se encontraban pendientes de 
recaudación. De este importe, el Organismo tenía 
registrados 422.188 miles correspondientes a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como 
tercero, de la cual se ha obtenido una confirmación del 
saldo de 433.703 miles de euros. Se han realizado 
procedimientos alternativos para conciliar dicha cantidad, 
sin embargo, no nos ha sido posible obtener evidencia 
suficiente y adecuada para un importe total de 1.324 miles 
de euros, ni mediante la confirmación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia ni mediante 
procedimientos alternativos debido, entre, otras razones, 
a que el sistema informático del Organismo no permite 
actualmente disponer de la información idónea para 
poder evaluar la razonabilidad de los mencionados saldos.  


P2023 - s (2) 2018-2022 Informe de 
Regularidad 


Contable 


Al 31 de diciembre de 2021 los saldos de los subepígrafes 
“Deudores por administración de recursos por cuenta de 
otros entes públicos” y “Acreedores por administración de 
recursos por cuenta de otros entes públicos” incluyen 
derechos reconocidos de otros entes públicos por un 
importe de 94.886 miles de euros, sobre los que no hay 
constancia de actuaciones posteriores al 31 de diciembre 
de 2017, sin que hayamos dispuesto de la información 
necesaria para determinar los derechos que deberían ser 
cancelados. En consecuencia, el saldo de dichos 
subepígrafes se encuentra sobrevalorado, sin que 
podamos determinar con exactitud el importe de la 
corrección, que en cualquier caso no afectaría a 
Patrimonio.   
Al 31 de diciembre de 2020 los saldos de los subepígrafes 
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AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA (ATRM) 


Plan de Acción: Presentado 


Situación a corregir 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


“Deudores por administración de recursos por cuenta de 
otros entes públicos” y “Acreedores por administración de 
recursos por cuenta de otros entes públicos” incluyen 
derechos reconocidos de otros entes públicos 
considerados fallidos por un importe de 114.711 miles de 
euros, sin que hayamos dispuesto de la información 
necesaria para determinar los derechos que deberían ser 
cancelados. En consecuencia, el saldo de dichos 
subepígrafes se encuentra sobrevalorado, sin que 
podamos determinar con exactitud el importe de la 
corrección, que en cualquier caso no afectaría a 
Patrimonio.  


P2023 - s (4) 2020-2022 Informe de 
Regularidad 


Contable 


El Plan General de Contabilidad Pública de la Región de 
Murcia establece, en sus “Normas de Valoración” punto 
7.d), que deberá figurar por separado el valor del terreno 
y el de los edificios y otras construcciones. No obstante, se 
ha comprobado que determinadas construcciones 
incluidas en el inmovilizado material, tal y como se 
muestra en la nota 6.5 de la memoria, se han registrado 
sin diferenciar de su valor de adquisición la parte 
correspondiente al valor del terreno; por otro lado, la 
depreciación, o amortización anual, se determina en 
función de la vida útil estimada, tomando como referencia 
el valor de adquisición total registrado de cada elemento 
del inmovilizado material, sin tener en cuenta que los 
terrenos no están sujetos a depreciación. Por todo ello, 
existe un exceso de amortización registrado que implica 
una infravaloración del inmovilizado material y de los 
resultados del ejercicio 2021 y anteriores.  


P2023 - s (5) 2019-2022 Informe de 
Control 
Interno 


La Agencia Tributaria de la Región de Murcia tiene varios 
sistemas informáticos diferentes (tres en total) que 
participan en los procedimientos de gestión tributaria y 
recaudatoria: Sistema de información contable SIGEPAL, 
sistema de información de recaudación y gestión 
recaudatoria ARECA y sistema de gestión de tasas 
QUESTOR. Los cuales no se comunican entre sí de manera 
directa. Esta situación supone un incumplimiento de la 
Orden de 20 de noviembre de 2000 de la Consejería de 
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AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA (ATRM) 


Plan de Acción: Presentado 


Situación a corregir 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


Economía y Hacienda, por la que se aprueba la Instrucción 
de Contabilidad de los Organismos Autónomos de la 
Región de Murcia, que establece en su regla 13: “El 
soporte informático del sistema de información contable 
que, en su caso, adopte cada Entidad deberá garantizar la 
coherencia, exactitud y automatismo de las anotaciones 
que, para cada una de las operaciones contables, se deban 
producir en los diferentes registros a los que la operación 
afecte. Asimismo, habrá de existir la debida concordancia 
entre los distintos niveles de información agregada que se 
establezcan en el sistema y la información de detalle que, 
para cada tipo de operación, se incorpore al mismo”. 


P2023 - s (6) 2021-2022 Informe de 
Control 
Interno 


El organismo ostenta la competencia, según los convenios 
suscritos con los ayuntamientos, de fijar el calendario 
fiscal para garantizar la optimización de la gestión 
recaudatoria de los tributos de cobro periódicos. La 
entidad no ha realizado acuerdos con los distintos 
ayuntamientos para conseguir que exista una 
homogeneización. No obstante, la entidad señala que se 
remite el calendario fiscal, antes de su publicación, a los 
distintos ayuntamientos para que, al menos los principales 
padrones, si tengan un calendario homogéneo.  


P2023 - s (7) 2021-2022 Informe de 
Control 
Interno 


No cuenta con un control específico de vigilancia de la 
solvencia sobrevenida de los obligados al pago declarados 
fallidos. Sin embargo, la Agencia estudia la posibilidad de 
cruzar sus datos con los que tiene la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, lo cual aún no se ha 
materializado.   
Esta obligación de vigilancia proviene del artículo 63.1 del 
Reglamento General de Recaudación, el cual establece: “1. 
El órgano de recaudación vigilará la posible solvencia 
sobrevenida de los obligados al pago declarados fallidos.”.   


P2023 - s (8) 2021-2022 Informe de 
Control 
Interno 


La entidad ha de disponer de un inventario completo con 
los bienes y derechos que componen su patrimonio. En 
este inventario debe constar la situación y localización de 
cada uno de dichos elementos, y, por último, se debe 
hacer un seguimiento o actualización del mismo de 
manera periódica mediante recuentos físicos, así como 
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AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA (ATRM) 


Plan de Acción: Presentado 


Situación a corregir 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


documentar las posibles incidencias que puedan 
detectarse. A fecha de cierre del ejercicio desde la entidad 
se nos ha manifestado que no se realizan dichos 
inventarios, así como tampoco se realizan verificaciones 
del valor del inmovilizado para dotar las posibles 
correcciones que pudieran existir.  


P2023 - s (9) 2021-2022 Informe de 
Control 
Interno 


Con respecto al inmovilizado material, la entidad elaboró 
un nuevo registro de inmovilizados siguiendo las 
recomendaciones de las debilidades 10 y 11 del Informe 
de auditoría de control interno del ejercicio 2020, de fecha 
6 de mayo de 2022, corrigiendo las deficiencias derivadas 
de ese mismo año. No obstante, durante el 2021 se había 
seguido aplicando el registro del año 2020 para el cálculo 
de las amortizaciones del ejercicio. Se ha realizado una 
conciliación entre ambos archivos produciéndose unas 
diferencias.  


P2023 - s (10) 2021-2022 Informe de 
Control 
Interno 


En el epígrafe “Deudores por operaciones de gestión” se 
recogen, principalmente, los premios de cobranza del 
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola 
(FEOGA) de ejercicios cerrados y que, dada su antigüedad, 
deberían de haber sido cobrados ya por la entidad. 


P2023 - s (11) 2021-2022 Informe de 
Control 
Interno 


La entidad contabiliza en un único apunte manual al 31 de 
diciembre de cada ejercicio, en el programa contable 
SIGEPAL, el total pendiente de cobro para cada uno de los 
Deudores por Convenio con Otros Entes, sean 
ayuntamientos, organismos autónomos u otros entes, por 
lo que la información del pendiente de cobro no se 
encuentra actualizada en SIGEPAL a lo largo del ejercicio 
económico. Esto supone un incumplimiento de la Orden 
de 21 de noviembre de 2000 de la Consejería de Economía 
y Hacienda, por la que se aprueba la Instrucción de 
Contabilidad de los Organismos Autónomos de la Región 
de Murcia.  


P2023 - s (12) 2021-2022 Informe de 
Control 
Interno 


Como procedimiento de auditoría se ha realizado 
circularización a terceros. De la respuesta obtenida de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) se 
deduce que el saldo mantenido por ésta con la entidad al 
31 de diciembre de 2021, derivado de los derechos 
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AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA (ATRM) 


Plan de Acción: Presentado 


Situación a corregir 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


pendientes de cobro en periodo ejecutivo, asciende a 
433.703.107,59 euros, mientras que la entidad tiene 
registrados un total de derechos pendientes de cobro por 
422.188.212,90 euros. Se constata la existencia de 
diferencias entre los derechos pendientes de cobro de los 
tributos cedidos registrados en la contabilidad de la 
entidad al 31 de diciembre de 2021 y la respuesta de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM), 
con un efecto de 1.324.720,29 euros.  


P2023 - s (13) 2021-2022 Informe de 
Control 
Interno 


Se ha solicitado a la entidad un listado con un detalle de 
los derechos reconocidos en la cuenta 450 “Deudores por 
derechos reconocidos de recursos de otros entes 
públicos”. La entidad ha solicitado al departamento 
informático la petición, entregándonos un listado del 
sistema informático ARECA, cuyo importe total es de 
599.328.620,34 euros 


P2023 - s (14) 2021-2022 Informe de 
Control 
Interno 


La memoria de ATRM recoge en las normas de 
reconocimiento y valoración en el apartado 6.2 sobre 
“Criterios aplicados para determinar la existencia de 
evidencia objetiva de deterioro de los activos financieros, 
así como de registro de corrección de valor y su reversión 
y la baja definitiva de activos financieros deteriorados” los 
requisitos necesarios para la determinación de los saldos 
de dudoso cobro. 
No obstante, no se incluyen criterios para la 
determinación de saldos de dudoso cobro de carácter no 
presupuestario  
 
  


P2023 - s (15) 2021-2022 Informe de 
Control 
Interno 


En el epígrafe “Otras cuentas a pagar” se recogen saldos 
con cuentas cuyo origen, principalmente, proviene de 
ejercicios anteriores sin que tengamos explicación del 
motivo por el que dichos saldos se mantienen año tras año 
en dichas cuentas y que no se hayan visto minorados 
durante el ejercicio 2021. 
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